
Extranjería, residencia, permiso de trabajo, nacionalidad española
 autor administrador
sábado, 13 de enero de 2007

En este artículo se explican los aspectos relacionados con la ley de estranjería, la consecución de visados, permisos de
residencia, obtención/recuperación de la nacionalidad española, entre otros. 

Para más información pueden acudir a http://www.extranjerossinpapeles.com/ web donde originalmente se publica este
artículo. 

Exigencia de visado.

REAL DECRETO 2393/2004, DE 30 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY
ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y
SU INTEGRACIÓN SOCIAL

1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán ir provistos del correspondiente visado,
válidamente expedido y en vigor, extendido en sus pasaportes o documentos de viaje o, en su caso, en documento
aparte, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.
2. Para estancias de hasta tres meses en un período de seis o para tránsitos de menos de cinco días, no necesitarán
visado:
a) Los nacionales de países con los que se haya acordado su supresión, en la forma y condiciones establecidas en el
acuerdo correspondiente.
b) Los extranjeros que tengan la condición de refugiados y estén documentados como tales por un país signatario del
Acuerdo Europeo número 31, de 20 de abril de 1959, relativo a la exención de los visados para refugiados.
c) Los miembros de las tripulaciones de barcos de pasaje y comerciales extranjeros, cuando se hallen documentados
con un documento de identidad de la gente del mar en vigor y sólo durante la escala del barco o cuando se encuentre en
tránsito para embarcar hacia otro país.
d) Los miembros de las tripulaciones de aviones comerciales extranjeros que estén documentados como tales mediante
la tarjeta de miembro de la tripulación durante la escala de su aeronave o entre dos escalas de vuelos regulares
consecutivos de la misma compañía aérea a que pertenezca la aeronave.
e) Los extranjeros titulares de una autorización de residencia, una autorización provisional de residencia o una tarjeta de
acreditación diplomática, expedidos por las autoridades de otro Estado con el que España haya suscrito un acuerdo
internacional que contemple esta posibilidad. Estas autorizaciones habrán de tener una vigencia mínima igual al plazo
de estancia, o de la duración del tránsito, previsto en el momento de solicitar la entrada.
3. No precisarán visado para entrar en territorio español los extranjeros titulares de una tarjeta de identidad de
extranjero, de una tarjeta de estudiante extranjero, de una tarjeta de acreditación diplomática, o de la autorización de
regreso prevista en el artículo 18 ni los titulares de una tarjeta de trabajador transfronterizo respecto a la entrada en el
territorio español que forma frontera con el país del trabajador, siempre que las autorizaciones que acreditan dichos
documentos hayan sido expedidas por las autoridades españolas y estén vigentes en el momento de solicitar la
entrada.

Justificación del objeto y condiciones de la entrada.

1. Los extranjeros deberán, si así se les requiere, especificar el motivo de su solicitud de entrada en España. Los
funcionarios responsables del control de entrada en función, entre otras circunstancias, del objeto del viaje y de su
duración podrán exigirles la presentación de documentos que justifiquen o establezcan la verosimilitud del motivo de
entrada invocado.
2. A estos efectos, podrá exigirse la presentación, entre otros, de los siguientes documentos:
a) Para los viajes de carácter profesional:
1.º La invitación de una empresa o de una autoridad expedida, en los términos fijados mediante orden del Ministro de la
Presidencia, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo y Asuntos
Sociales, para participar en reuniones de carácter comercial, industrial o vinculadas al servicio.
2.º Documentos de los que se desprenda que existen relaciones comerciales o vinculadas al servicio.
3.º Tarjetas de acceso a ferias y congresos.
b) Para los viajes de carácter turístico o privado:
1.º Documento justificativo del establecimiento de hospedaje o carta de invitación de un particular, expedida en los
términos fijados mediante orden del Ministro de la Presidencia, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, del Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales. En ningún caso, la carta de invitación suplirá la acreditación por
el extranjero de los demás requisitos exigidos para la entrada.
2.º Confirmación de la reserva de un viaje organizado.
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3.º Billete de vuelta o de circuito turístico.
c) Para los viajes por otros motivos:
1.º Invitaciones, reservas o programas.
2.º Certificados de participación en eventos relacionados con el viaje, tarjetas de entrada o recibos.
3. Los extranjeros que soliciten la entrada, para justificar la verosimilitud del motivo invocado, podrán presentar
cualquier documento o medio de prueba que, a su juicio, justifique la verosimilitud de los motivos de entrada
manifestados.

PERMISO DE TRABAJO EN ESPAÑA. TRABAJAR EN ESPAÑA LEGALMENTE.

Permisos por Cuenta Ajena 

1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena habilitará a los extranjeros que residen fuera
de España y que hayan obtenido el correspondiente visado a iniciar una relación laboral por cuenta ajena.
2. La autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena tendrá una duración de un año y podrá limitarse a un
ámbito geográfico y sector de actividad determinado conforme a las instrucciones o directrices determinadas por la
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.
3. En los supuestos previstos en este reglamento, los extranjeros residentes o los que se hallan en situación de estancia
por estudios podrán acceder a la correspondiente autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, sin
que sea exigible el visado. En el caso de los que hayan sido residentes, la duración de la autorización estará en función del
tiempo que hayan residido previamente en España.
El acceso a la autorización de residencia y trabajo de quienes sean titulares de un visado de búsqueda de empleo se
regirá por las disposiciones específicas de este reglamento y por el acuerdo sobre contingente.
4. Los extranjeros que obtengan una autorización deberán solicitar la tarjeta de identidad de extranjero correspondiente
en el plazo de un mes desde el comienzo de la autorización.

Permisos por cuenta propia

" Permiso de trabajo "D" inicial. Permite ejercer una actividad por cuenta propia, o profesional. Puede limitarse para un
tipo de actividad concreta así como para un ámbito geográfico también concreto. Tiene una validez de un año.
" Permiso de trabajo "D" renovado. Para ejercer una actividad en todo el territorio nacional durante un periodo de dos
años. Pueden obtener este permiso los titulares de un permiso tipo D inicial al término de su vigencia.
" Permiso de trabajo "E". Para ejercer cualquier actividad en todo el territorio del estado. Tiene una validez de dos años.
Podrán obtener este permiso los titulares de un permiso del tipo D renovado al término de su vigencia.

Permisos especiales

1.Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada
2. Residencia temporal y trabjo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios.
3. Residencia Permanente.

 

PERMISOS DE RESIDENCIA. VIVIR EN ESPAÑA.RESIDIR EN ESPAÑA

Se halla en la situación de residencia temporal el extranjero que se encuentre autorizado a permanecer en
España, por un período superior a noventa días e inferior a cinco años, sin perjuicio de lo establecido en el título VII.
SECCIÓN 1.ª RESIDENCIA TEMPORAL

.
El extranjero que desee residir temporalmente en España sin realizar actividades laborales, deberá solicitar
el correspondiente visado, según el modelo oficial, personalmente en la misión diplomática u oficina consular
española de su demarcación de residencia. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa
que lo justifique, podrá determinar la misión diplomática u oficina consular en la que corresponda presentar la solicitud
de visado.

Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 de la disposición adicional
tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la misión diplomática u oficina consular aceptará la presentación
de la solicitud mediante representante legalmente acreditado cuando existan motivos fundados que obstaculicen
el desplazamiento del solicitante, como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que
hagan el viaje especialmente gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten
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sensiblemente
su movilidad.

Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.

1. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en atención a las circunstancias
excepcionales que concurran, se podrá conceder una autorización de residencia temporal a los extranjeros que
se hallen en España en los supuestos determinados en este artículo, siempre que no haya mala fe del solicitante.
2. Se podrá conceder una autorización de residencia por razones de arraigo, en los siguientes supuestos:
a) Por arraigo laboral, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten la permanencia continuada
en España durante un período mínimo de dos años, siempre que carezcan de antecedentes penales en
España y en su país de origen, y que demuestren la existencia de relaciones laborales cuya duración no sea inferior
a un año.

b) A los extranjeros que acrediten la permanencia continuada en España durante un período mínimo de tres
años, siempre que carezcan de antecedentes penales en España y en su país de origen, cuenten con un contrato de
trabajo firmado por el trabajador y el empresario en el momento de la solicitud cuya duración no sea inferior a
un año y bien acrediten vínculos familiares con otros extranjeros residentes, bien presenten un informe que
acredite su inserción social emitido por el ayuntamiento en el que tenga su domicilio habitual.
A estos efectos, los vínculos familiares se entenderán referidos exclusivamente a los cónyuges, ascendientes y
descendientes en línea directa.

c) Cuando se trate de hijos de padre o madre que hubieran sido originariamente españoles.
3. Se podrá conceder una autorización por razones de protección internacional a las personas a las que el
Ministro del Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, haya autorizado la permanencia
en España conforme a lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de
asilo y de la condición de refugiado, en los términos previstos en el artículo 31.3 de su reglamento de aplicación,
así como a los extranjeros desplazados en el sentido regulado por el Reglamento sobre régimen de protección
temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas, aprobado por el Real Decreto 1325/2003, de 24
de octubre. Asimismo, se podrá conceder una autorización de residencia temporal en los casos a los que se
refieren los artículos 31.4 y 34.1 del Reglamento de aplicación de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del
derecho de asilo y de la condición de refugiado.

4. Se podrá conceder una autorización por razones humanitarias, en los siguientes supuestos:
502 Viernes 7 enero 2005 BOE núm. 6

 a) A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 314 del Código Penal, de delitos
en los que haya concurrido la circunstancia agravante de comisión por motivos racistas, antisemitas o de otra clase
de discriminación, tipificada en el artículo 22.4.ª, del Código Penal, o de delitos por conductas violentas ejercidas
en el entorno familiar, en los términos previstos por la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de
protección de las víctimas de violencia doméstica, siempre que haya recaído sentencia por tales delitos.

b) A los extranjeros que acrediten sufrir una enfermedad sobrevenida de carácter grave que requiera asistencia
sanitaria especializada, de imposible acceso en su país de origen, y que el hecho de ser interrumpida o de no
recibirla suponga un grave riesgo para la salud o la vida.

A los efectos de acreditar la necesidad, será preciso un informe clínico expedido por la autoridad sanitaria
correspondiente.
c) A los extranjeros que acrediten que su traslado al país del que son originarios o proceden, a efectos de solicitar
el visado que corresponda, implica un peligro para su seguridad o la de su familia, y que reúnen los demás
requisitos para obtener una autorización temporal de residencia o de residencia y trabajo.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, se podrá conceder una autorización a las personas
que colaboren con las autoridades administrativas, policiales, fiscales o judiciales, o cuando concurran razones
de interés público o seguridad nacional que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. A
estos efectos, dichas autoridades podrán instar a los organismos competentes la concesión de la autorización de
residencia o de residencia y trabajo a la persona que se encuentre en alguno de estos supuestos.

6. En virtud de su carácter excepcional, las autorizaciones concedidas con base en este artículo, así como sus
renovaciones, tendrán una vigencia de un año, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y en la normativa de
asilo.

7. La concesión de la autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales concedida por los
supuestos de arraigo, con excepción de la que se conceda a los menores de edad, llevará aparejada una autorización
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de trabajo en España durante la vigencia de aquélla. En la misma situación se hallarán las personas previstas en el
artículo 31.3 del Reglamento de aplicación de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la
condición de refugiado.

En los demás supuestos, el extranjero podrá solicitar, personalmente, la correspondiente autorización para trabajar
en los registros de los órganos competentes para su tramitación. Dicha solicitud podrá presentarse de manera
simultánea con la solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales o bien durante el
período de vigencia de aquélla, y en su concesión será preciso acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos
en los párrafos b), c), d) y e) del artículo 50. No obstante, los requisitos a que se refiere el párrafo c) del
artículo 50 se acreditarán en los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 51 de este reglamento.

 

NACIONALIDAD Y CIUDADANIA ESPAÑOLA

Obtención de la Nacionalidad Española por Residencia

Los ciudadanos extranjeros pueden solicitar la nacionalidad española cuando han residido en España durante un
tiempo determinado. 
Pueden obtenerla aquellas personas que residan en nuestro país y dispongan de autorización de residencia.

El tiempo de residencia exigido es, como norma general, de 10 años. No obstante, existen determinadas excepciones: 

Asilados políticos: 5 años. 
Naturales de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial, Portugal y sefardíes: 2 años. 
Nacidos en territorio español o casados con un nacional: 1 año. 
Nacidos fuera de España, de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles: 1 año 
Quienes hayan estado sujetos legalmente a la tutela, guarda o acogimiento de un ciudadano o institución españoles,
durante dos años consecutivos, incluso si continuaran en esta situación en el momento de la solicitud: 1 año. 
Los viudos o viudas de español o española, si a la muerte del cónyuge no existiera separación legal o de hecho: 1 año. 

Trámite: El expediente se inicia mediante solicitud escrita y dirigida al Ministro de Justicia.

Reforma del Codigo Civil en materia de nacionalidad

La constitución española obliga al Estado a defender los intereses de los emigrantes (art. 42). Este mandato incluye
facilitar la conservación y la transmisión de la nacionalidad española. 
La Ley 3612002 ha incluido algunas novedades que habían sido reivindicadas por los españoles residentes en el
extranjero, o bien por sus descendientes, con el fin de regularizar la nacionalidad española de los mismos. La nueva
Ley ha modificado los arts. 20, 22, 24, 25 y 26, quedando en vigor, en lo referente a nacionalidad, los arts. 17, 18, 19 y
21, conforme a su anterior redacción. Las novedades más importantes que ha incluido dicha Ley son las siguientes: 
1. OPCION. (art. 20 C.c.). Ó las personas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España
podrán optar a la nacionalidad española, sin límite de edad ni de tiempo. Sin embargo, deberán renunciar a su
nacionalidad anterior, salvo que tengan una nacionalidad de un país iberoamericano, Andorra, Filipinas, Guinea
Ecuatorial o Portugal (art. 24.1 C.c.). 

Esta modificación, repara la discriminación existente entre padres y madres españolas en anteriores redacciones del C.c.,
en cuanto a poder "traspasar" la nacionalidad a sus hijos nacidos en el extranjero, sin límite de edad o tiempo.. 
Aunque no constituya una novedad, también podrán optar por la nacionalidad española antes de cumplir los 20 años
de edad como máximo, las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español. Como así
mismo podrán optar los adoptados por españoles y aquellos cuya filiación o el nacimiento en España se determine
después de cumplir los 18 años, en la forma y plazos que señalan respectivamente los arts. 19 y 17 del C.c. en vigor. 

Perdida y consevación. (art. 24 C.c.).

Los españoles que residiendo en el extranjero que adquieran voluntariamente una nacionalidad extranjera, podrán
evitar la pérdida de la nacionalidad española si declaran su voluntad de conservarla durante el plazo de tres años
desde dicha adquisición en un Registro Civil Consular. Esta declaración de conservación seguirá siendo innecesaria en los
países mencionados en el artículo 24.1 del C.c., es decir para aquellos que adquieran la nacionalidad de algún país
iberoamericano o de otros de los mencionados en el señalado apartado. 

Sin embargo, los nacidos en el extranjero, de padres también nacidos en el extranjero, pierden la nacionalidad
española si no declaran su voluntad de conservarla ante un Registro Civil Consular en el plazo de tres años a contar
desde su mayoría de edad o emancipación. De no hacerlo así, perderán la nacionalidad española, aunque la que tengan
sea la de uno de los países citados en el art. 24.1 C.c. Esta norma sólo se aplicará a quienes alcancen la mayoría de
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edad o emancipación a partir del 9 de enero de 2003 (Disposición Adicional Segunda). 

Recuperación (art. 26 C.c.).

Las personas que hayan perdido la nacionalidad española podrán ahora recuperarla sin renunciar a la anterior. 

Nietos de españoles. (art. 22.2.f) C.c.).

Podrán solicitar la nacionalidad española por residencia legal en España de un año las personas que tengan un
abuelo o abuela que originariamente hubiera sido español Este expediente se instruye por el Encargado del Registro
Civil del domicilio en España.

Otras formas de obtener la nacionalidad española.

Por supuesto que son españoles también, ya que tampoco constituye una novedad en la nueva Ley: 
a) Los nacidos de padre o madre españoles que ostentaban dicha nacionalidad al nacer el hijo ( art. 17,apartado a). 
b) Los nacidos en España de padres extranjeros si, al menos, uno de ellos hubiera nacido también en España. Se
exceptúan los hijos de funcionario diplomático o consular acreditado en España y los nacidos en España de padres
extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad.
(art.17 apartados b y c) del C.c.) 
c) Los que la obtengan por residencia en España. Dicha residencia deberá ser legal, continuada e inmediatamente
anterior a la petición de la nacionalidad nacionalidad (arts. 22 y 23 C.c.) 
d) A quienes se les conceda la nacionalidad por carta de naturaleza (arts.21 y 23 C.c.)

 

Reagrupación Familiar. Ley de Extranjería. 

más información en nuestro FORO DE EXTRANJERIA

Artículo 16. Derecho a la intimidad familiar . 

1. Los extranjeros residentes tienen derecho a la vida en familia y a la intimidad familiar en la forma prevista en esta Ley
Orgánica y de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados internacionales suscritos por España. 

2. Los extranjeros residentes en España tienen derecho a reagrupar con ellos a los familiares que se determinan en el
artículo 17. (Apartado redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre ) 

3. El cónyuge que hubiera adquirido la residencia en España por causa familiar y sus familiares con él agrupados,
conservarán la residencia aunque se rompa el vínculo matrimonial que dio lugar a la adquisición. 
Reglamentariamente se podrá determinar el tiempo previo de convivencia en España que se tenga que acreditar en
estos supuestos. (Apartado redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre )

Artículo 17 . Familiares reagrupables . 

1. El extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en España a los siguientes familiares: 

a) El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho o que el matrimonio se haya
celebrado en fraude de ley. En ningún caso podrá reagruparse más de un cónyuge, aunque la ley personal del
extranjero admita esta modalidad matrimonial. El extranjero residente que se encuentre separado de su cónyuge y
casado en segundas o posteriores nupcias sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que
la separación de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento jurídico que fije la situación del cónyuge
anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda común, la pensión al cónyuge y los alimentos para los menores
dependientes. 

b) Los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los adoptados, siempre que sean menores de dieciocho años o estén
incapacitados, de conformidad con la Ley española o su Ley personal y no se encuentren casados. Cuando se trate de
hijos de uno sólo de los cónyuges, se requerirá además que éste ejerza en solitario la patria potestad o se le haya
otorgado la custodia y estén efectivamente a su cargo. En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la
resolución por la que se acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efecto en España. 
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c) Los menores de dieciocho años o incapaces cuando el residente extranjero sea su representante legal. 

d) los ascendientes del reagrupante o su cónyuge, cuando estén a su cargo y existan razones que justifiquen la
necesidad de autorizar su residencia en España. ( Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre
) 

2. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia en virtud de una previa reagrupación podrán, a su vez, ejercer el
derecho de reagrupación de sus propios familiares, siempre que cuenten ya con una autorización de residencia y trabajo
obtenidas independientemente de la autorización del reagrupante y acrediten reunir los requisitos previstos en esta Ley
Orgánica. 
( Apartado redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre y Apartado modificado por la Ley
Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre ) 

3. Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán ejercer, a su vez, el derecho de reagrupación familiar
tras haber obtenido la condición de residentes permanentes y acreditado solvencia económica. 
Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un hijo menor de edad o incapacitado, podrá
ejercer el derecho. ( Apartado añadido por la ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre ) 

4. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones para el ejercicio del derecho de reagrupación. ( Apartado
añadido por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre ) 

Artículo 18. Procedimiento para la reagrupación familiar. 

1. Los extranjeros que deseen ejercer este derecho deberán solicitar una autorización de residencia por reagrupación
familiar a favor de los miembros de su familia que deseen reagrupar. Al mismo tiempo, deberán aportar la prueba de
que disponen de un alojamiento adecuado y de los medios de subsistencia suficientes para atender las necesidades de
su familia una vez reagrupada. 

2. Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 17.3, inciso primero, podrán ejercer el derecho a la reagrupación con sus
familiares en España cuando hayan residido legalmente un año y tengan autorización para residir al menos otro año . (
Apartado modificado por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre ) 

3. Cuando se acepte la solicitud de reagrupación familiar, la autoridad competente expedirá a favor de los miembros de
la familia que vayan a reagruparse la autorización de residencia, cuya duración será igual al período de validez de la
autorización de residencia de la persona que solicita la reagrupación. 

4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones para el ejercicio del derecho de reagrupación por quienes
hayan adquirido la residencia en virtud de una previa reagrupación. ( Artículo redactado conforme a la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre ) 

Artículo 19. Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias especiales. ( Artículo modificado por la Ley Orgánica
14/2003, de 20 de noviembre ) 

1. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia independiente cuando obtenga una autorización
para trabajar. En caso de que el cónyuge fuera víctima de violencia doméstica, podrá obtener la autorización de
residencia independiente desde el momento en que se hubiera dictado una orden de protección a favor de la misma. 

2. Los hijos reagrupados obtendrán una autorización de residencia independiente cuando alcancen la mayoría de edad y
obtengan una autorización para trabajar. 

3. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia independiente cuando obtengan una
autorización para trabajar cuyos efectos se supeditarán a lo dispuesto en el artículo 17.3. 

 

CASARSE EN ESPAÑA

El matrimonio entre un ciudadano español y un extranjero.

Los extranjeros que deseen contraer matrimonio en España podrán celebrarlo con arreglo a la forma prescrita para los
españoles o cumpliendo la establecida por la ley personal de cualquiera de ellos.La solicitud ha de realizarse por
ambos solicitantes, que han de comparecer conjuntamente ante el Registro Civil correspondiente al domicilio de
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cualquiera de ellos.Es necesario que aporten la siguiente documentación:

· Certificación literal de nacimiento de ambos, expedida por el Registro Civil correspondiente al lugar de su nacimiento. 

· Certificación de empadronamiento o residencia acreditativa del domicilio de los dos últimos años.

· Una instancia firmada por los interesados. · Declaración jurada o afirmación solemne del estado civil de los solicitantes.

· Fotocopia del documento identificador: D.N.I., pasaporte o tarjeta de residencia.

Además, si alguno de los contrayentes se encontrara en alguna de las siguientes situaciones deberá aportar también:

1. Los menores de edad:
· Si son mayores de 16 años en la certificación literal de nacimiento debe constar nota marginal de la emancipación.
· Si son mayores de 14 años y menores de 16, deben obtener previamente la dispensa judicial.

2.Los divorciados o anulados de matrimonio anterior: Certificación literal del matrimonio anterior, con anotación marginal
de divorcio o nulidad. Las sentencias de divorcio dictadas fuera de España necesitan el Exequatur de las mismas.

3. Los viudos: Certificación literal del matrimonio anterior y certificación literal de defunción del cónyuge anterior fallecido.

4. Los extranjeros deben aportar también certificación de inscripción consular, con expresión del domicilio, tiempo de
residencia en España y lugar de procedencia del mismo. Además, deberá acreditarse si la Ley personal de su País
exige la publicación de edictos al contraer matrimonio civil en España. En algunos casos es necesario aportar certificado
de capacidad matrimonial.

5. Los asilados, refugiados políticos o solicitantes de asilo o refugio, deben aportar certificado de la Dirección General de
la Policía, o del A.C.N.U.R., o de la Cruz Roja Española, o de otro organismo competente, con todos los datos
personales de los interesados acreditativo de su condición de tales.Toda la documentación que no sea española deberá
traducirse por traductor jurado y legalizarse (tanto la original como la traducción) por el Consulado respectivo y/o el
Ministerio de Asuntos Exteriores de España. La Apostilla de la Haya sustituye la legalización.Si el solicitante no habla
castellano, debe comparecer asistido de traductor jurado o intérprete.

 

Estudiar en España. Estudientes Extranjeros. Trámites. Autorizacion para trabajar.

Tendrá la consideración de estudiante el extranjero cuya venida a España tenga como fin único o principal el cursar o
ampliar estudios o realizar trabajos de investigación o formación, no remunerados laboralmente, en cualesquiera centros
docentes o científicos españoles, públicos o privados, oficialmente reconocidos.

La duración de la autorización de estancia por el Ministerio del Interior será igual a la del curso para el que esté
matriculado.

La autorización se prorrogará anualmente si el titular demuestra que sigue reuniendo las condiciones requeridas para la
expedición de la autorización inicial y que cumple los requisitos exigidos por el centro de enseñanza al que asiste,
habiéndose verificado la realización de los estudios.

Los extranjeros admitidos con fines de estudio no estarán autorizados para ejercer una actividad retribuida por cuenta
propia ni ajena. Sin embargo, en la medida en que ello no limite la prosecución de los estudios, y en los términos que
reglamentariamente se determinen, podrán ejercer actividades remuneradas a tiempo parcial o de duración determinada.
No obstante lo dispuesto en el artículo 10.2 de esta Ley, los extranjeros admitidos con fines de estudio podrán ser
contratados como personal laboral al servicio de las Administraciones públicas en los términos y condiciones previstos
en este artículo.

La realización de trabajo en una familia para compensar la estancia y mantenimiento en la misma mientras se mejoran los
conocimientos lingüísticos o profesionales se regularán de acuerdo con lo dispuesto en los acuerdos internacionales
sobre colocación "au pair".
Familiares de los estudiantes.
Los extranjeros que hayan obtenido un visado para estudios que conduzcan a la obtención de un título con validez
académica o para investigación, o que se encuentren en España en el régimen de estudios regulado en el punto
anterior, podrán solicitar los correspondientes visados de estancia para que sus familiares entren y permanezcan
legalmente en España durante la duración de dichos estudios o investigación, no exigiéndose un período previo de
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estancia al estudiante extranjero, y pudiendo solicitarse dichos visados en cualquier momento desde la solicitud del
visado de estudios por el estudiante o investigador.
El término "familiar" se entenderá referido, a estos efectos, al cónyuge e hijos menores de 18 años o incapacitados,
pudiendo extenderse, excepcionalmente, a otros familiares si concurren circunstancias de carácter humanitario que lo
justifiquen.
Los familiares del estudiante o investigador extranjero dotados del visado referido solicitarán, ya en España, una
autorización de estancia para permanecer legalmente en territorio español durante el mismo periodo, con idéntico
estatuto que el estudiante o investigador, y vinculada a dicho estatuto.
Autorizaciones para trabajar
Los extranjeros admitidos con fines de estudio no estarán autorizados para ejercer una actividad retribuida por cuenta
propia ni ajena. Sin embargo, en la medida en que ello no limite la prosecución de los estudios, y en los términos que
reglamentariamente se determinen, podrán ejercer actividades remuneradas a tiempo parcial o de duración determinada.

No obstante, los extranjeros admitidos con fines de estudio podrán ser contratados como personal laboral al servicio de
las Administraciones públicas en los términos y condiciones previstos en este apartado.

La realización de trabajo en una familia para compensar la estancia y mantenimiento en la misma mientras se mejoran los
conocimientos lingüísticos o profesionales se regularán de acuerdo con lo dispuesto en los acuerdos internacionales
sobre colocación "au pair".

 

HOMOLOGACION DE TITULOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA. TRAMITES PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULOS
UNIVERSITARIOS EN ESPAÑA

Título es el documento de carácter oficial acreditativo de la completa superación de un ciclo de estudios oficiales, incluido
en su caso el período de prácticas necesario para su obtención, expedido por la autoridad competente de acuerdo con la
legislación del Estado a cuyo sistema educativo pertenezcan dichos estudios.

La homologación de títulos extranjeros de educación superior supone el reconocimiento de la equivalencia de un título
extranjero respecto de un determinado título oficial español vigente con validez en todo el territorio nacional. Implica el
reconocimiento del grado académico de que se trate, y conlleva el reconocimiento de los efectos profesionales
inherentes al título español de referencia.

Títulos susceptibles de homologación 

Los títulos extranjeros cuya homologación se solicita deben cumplir los siguientes requisitos: 
Tratarse de títulos expedidos por una Universidad o centro de educación superior extranjero. 
El centro expedidor del título debe ser oficial o estar debidamente autorizado conforme a las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del correspondiente Estado. 
Si los estudios se han realizado total o parcialmente en un centro extranjero ubicado en España, dicho centro debe
estar debidamente autorizado para impartir tales estudios por la Administración educativa española competente, de
acuerdo con el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros
universitarios. 
Los títulos obtenidos deben tener validez oficial en el sistema educativo del país al que correspondan. Se entiende que
tienen validez académica oficial los títulos extranjeros que sancionen grados académicos de educación superior
integrantes de un determinado sistema educativo y los reconocidos como equivalentes a aquéllos por las autoridades
competentes del país de que se trate. 
El título debe avalar unos estudios efectivamente cursados conforme al sistema educativo del país que lo expide. No es
aceptable, a efectos de su homologación en España, un título extranjero obtenido por homologación, convalidación o
reconocimiento de otro título obtenido en un país tercero, ni los títulos obtenidos mediante pruebas de nivel, sin haber
cursado estudios. 
Debe existir suficiente equivalencia con el título español de referencia, tanto en el nivel académico al que corresponde,
como en la duración y contenidos de los estudios requeridos. 
La homologación ha de solicitarse con referencia a un título universitario oficial español vigente e implantado en los
niveles de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor. 
Los estudios o títulos obtenidos en el extranjero no serán objeto de homologación a los diplomas o títulos que las
Universidades, en uso de su autonomía, pueden establecer conforme a lo dispuesto en el artículo 34.3 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
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CONTINGENTE 2006 DE TRABAJADORES EXTRANJEROS. 

 

PUBLICADO EL CONTINGENTE PARA TRABAJADORES EXTRANJEROS DE 2006. IMPORTANMTES NOVEDADES:
VISADOS PARA LA BUSQUEDA DE EMPLEO. 

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2005, de la Secretaría
de Estado de Inmigración y Emigración, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, por el
que se regula el contingente de trabajadores extranjeros de régimen no comunitario en España para el año 2006.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de diciembre de 2005, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, adoptó el Acuerdo por el se regula el contingente de trabajadores extranjeros de régimen no comunitario en
España para el año 2006.

Para general conocimiento, se dispone la publicación de dicho
Acuerdo como anejo a la presente Resolución.
Madrid, 30 de diciembre de 2005.&ndash;La Secretaria de Estado, Consuelo Rumí Ibáñez.

ANEJO

Acuerdo por el que se regula el contingente de trabajadores extranjeros de régimen no comunitario en España para el
año 2006
La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración
social, reformada por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre, y 14/2003, de 20
de noviembre, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, establecen la posibilidad
de otorgar autorizaciones de residencia y trabajo a extranjeros que no se hallen ni residan en España, a través de
distintos procedimientos, tomando en consideración las distintas circunstancias de estas personas,
las características del trabajo que vayan a realizar, la situación
nacional de empleo, etc., todo ello con el fin de ordenar a través de la gestión de las ofertas de empleo existentes, la
llegada legal a nuestro país de trabajadores extranjeros en razón a nuestra capacidad de acogida, determinada
preferentemente, a su vez, por el exceso de oferta de trabajo no cubierta por el mercado de trabajo nacional, para
facilitar su integración y su desarrollo personal y profesional.
Dentro de esas diversas alternativas que ofrece la normativa vigente, el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, establece la posibilidad de aprobación de un contingente anual de trabajadores extranjeros teniendo en cuenta la
situación nacional de empleo, y al que sólo tendrán acceso aquéllos que no se hallen ni residan en España.
A estos efectos, establece que el Gobierno, en la determinación del
número y características de las ofertas de empleo, tendrá en cuenta las propuestas que eleven las Comunidades
Autónomas y las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, así como el correspondiente informe
del Consejo Superior de Política de Inmigración.
A su vez, el Reglamento de la referida Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, aprobado por el Real Decreto 2393/2004,
de 30 de diciembre, desarrolla el contingente de trabajadores extranjeros en sus artículos 77 a 83, estableciendo
asimismo que el Gobierno podrá aprobar con carácter anual, por acuerdo del Consejo de Ministros, un contingente de
trabajadores extranjeros que permitirá la contratación programada de trabajadores que no se hallan ni residen en
España, llamados a desempeñar empleos
con vocación de estabilidad y que serán seleccionados en sus países de origen a partir de las ofertas genéricas
presentadas por los empresarios, debiendo establecer igualmente los supuestos en los que será posible tramitar
ofertas nominativas a través del contingente.
El Acuerdo por el que se apruebe el contingente ha de comprender una cifra provisional, así como las características de
las ofertas de empleo de carácter estable para un año natural que puedan ser cubiertas a través de este
procedimiento por trabajadores extranjeros que no se hallen ni residan en España, y puede establecer un número de
visados para búsqueda 1962 Martes 17 enero 2006 BOE núm. 14 de empleo dirigidos a hijos o nietos de español de
origen, así como un número de visados para búsqueda de empleo limitados a determinados sectores de actividad u
ocupaciones en un ámbito territorial concreto, según prevé la propia Ley Orgánica 4/2000 en su artículo 39.3, 4 y 5.
El Reglamento prevé asimismo que, a lo largo del año, se pueda revisar el número y la distribución de las ofertas de
empleo admisibles en el marco del contingente, para adaptarlo a la evolución del mercado de trabajo.
Así, según lo previsto en el artículo 79 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, la Secretaría de Estado de Inmigración
y Emigración ha elaborado una propuesta de contingente, previa consulta de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración,
que ha tenido en cuenta la información sobre la situación nacional de empleo suministrada por el Servicio Público de
Empleo Estatal y las propuestas elevadas por las Comunidades Autónomas.
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Dicha propuesta elaborada por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración ha sido presentada ante la Comisión
Interministerial de Extranjería, informando ésta la procedencia de elevarla al Gobierno para su aprobación mediante el
correspondiente Acuerdo de Consejo de Ministros.
En consecuencia, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa cumplimentación de los trámites y
consultas establecidos en la normativa vigente, el Consejo de Ministros en su reunión de 23 de diciembre de 2005, ha
adoptado el siguiente acuerdo: VER TEXTO COMPLETO

 

 

 

Empresalia Servicios Juridicos, sus abogados en La Coruña.

http://www.empresalia.com _PDF_POWERED _PDF_GENERATED 5 September, 2010, 22:51


